RES. 3808/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-008583, Ent. N° 5585/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio de Transferencia de Fondos - Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR), y la Intendencia de Salto, para la ejecución de obras correspondientes al proceso de regularización del Asentamiento “Barrio Artigas” de la ciudad de Salto; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, suscribieron el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR, por el cual se otorgó financiamiento para la ejecución del Programa de Mejoramiento de Barrios II, el cual será ejecutado por el MVOTMA a través de la Unidad de Coordinación del Programa (UCP/PMB II), con la participación, como entidades sub-ejecutoras, de las Intendencias Departamentales; 

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 21 de mayo de 2014, acordó tomar conocimiento del citado contrato de Préstamo y asimismo estableció que los convenios específicos que se suscriban al amparo de los préstamos de sub-ejecución, debían ser remitidos para su intervención;

3) que con fecha 4 de setiembre de 2014, se suscribió entre el MVOTMA-PMB II y la Intendencia de Salto el convenio de                            sub-ejecución para el desarrollo de los Componentes 1 y 3 del Programa (Mejoramiento Barrial y Fortalecimiento Institucional);

4) que con fecha 4 de diciembre de 2015, el MVOTMA remitió convenio suscrito con la Intendencia de Salto, con fecha 2 de diciembre de 2015, a efectos de establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se estipuló la transferencia, por parte del MVOTMA-UCP/PMB II, a la Intendencia de Salto, de los fondos a los efectos de aplicarlos al mejoramiento barrial que forma parte del Proyecto de regularización del Asentamiento “Barrio Artigas”; siendo la Intendencia de Salto, en su carácter de sub-ejecutor de Programa, la que administrará y utilizará los mismos, en un todo de acuerdo con las obligaciones asumidas por el presente convenio;

5) que el MVOTMA-UCP/PMB II se obliga por el presente convenio a transferir a la Intendencia de Salto la suma de hasta                            $ 48.395.809, a valores básicos, IVA y aportes sociales incluidos;

6) que con fecha 23 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
7) que en Resolución de fecha 20 de enero de 2016, este Tribunal dispuso modificar los numerales 1) y 2) de la Resolución referida, los que quedaron redactados de la siguiente manera: 
1) “No formular observaciones al Convenio de transferencia de fondos suscrito por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Salto, en el marco del Programa de  Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR) e intervenir el gasto”; y 
2) “Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, previo a la realización de la transferencia, el control del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del Convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930”;                                      
8) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite convenio complementario a suscribir con la Intendencia de Salto, a efectos de transferir fondos complementarios a los previstos en el convenio suscrito con fecha 2 de diciembre de 2015, destinados al proceso de regularización del Barrio Artigas;

9) que en dicho marco, se prevé que el MVOTMA, a través de la UCP/PMB II, transfiera la suma de $ 45:094.734, IVA y aportes sociales incluidos, más los reajustes paramétricos correspondientes a la presente transferencia, más los ajustes paramétricos vinculados al monto de dinero transferido de acuerdo con el Convenio de fecha 2 de diciembre de 2015;


10) que en la Resolución de la Intendencia de Salto, de fecha 16 de setiembre de 2016, se dispuso autorizar la suscripción del acuerdo proyectado;
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del convenio complementario de transferencia de fondos, previniéndose que la transferencia de $ 45:094.734, corresponde a las Financiaciones 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, en                           $ 7:410.301 y a 2.1 “Endeudamiento Externo”, en $ 37:684.433;

12) que se adjuntan Documentos de Afectación Nºs.1227 y 1228, ambos de fecha 7 de octubre de 2016, por los cuales se imputan las sumas indicadas, con cargo ambas al Programa 521,                       Proyecto 727, Objeto del Gasto 514; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio complementario de transferencia de fondos se realiza al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
 2) que asimismo, el mismo se enmarca en el convenio originario suscrito por el MVOTMA y la Intendencia de Salto, con fecha 2 de diciembre de 2015, el que fue intervenido sin observaciones por este Tribunal;

3) que la presente transferencia encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF, en tanto se cuenta con la conformidad de ambas partes y no se supera el monto máximo del 100% previsto para la ampliación del contrato originario;

4) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obra adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;                         
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones  al Convenio Complementario de Transferencia de Fondos a suscribir por el MVOTMA y la Intendencia de Salto, en el marco del Convenio de Transferencia de Fondos - Programa de Mejoramiento de Barrios II (Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR);

2) Dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto por                     $ 45:094.734, previa verificación de su inclusión con cargo a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 

4) Devolver los antecedentes.

ag
